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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

OFICINA DE ACTUARíA

RESPONSABLE:
DEAPAZAPAN,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO.
ELECTORALES DEL CI UDADANO.

EXPEDI ENTE: TEV-J DC 456t2019.

AGTORES:MANUEL CAYETANO
LÓPEZ ROMERO Y OTRoS.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veinticuatro

de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relaclón

con los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

TURNO dictado hoy, por el Magistrado JOSÉ OLIVEROS RUIZ,

presidente de este organismo jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las diecinueve horas del día en que se

actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.

DOY FE

ROSARIO DEL CARMEN SOTO TOR

*

TRIBIINAL

Ehffitlfrh,ü

fRIBI..,¡IAL ELECfORAL
DE VERACRUZ

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

J
a

4

ACTUARIA/2
I



\liroos
JUICIO PARA
DERECHOS
CIUDADANO.

LA PROTECCIÓN DE
POLíTICO-ELEGTORALES

LOS
DEL

EXPEDIENTE: TEV-JDC-456/201 9.
TRIBUNAL ELECTORAL

DE VERACRUZ ACTORES: MANUEL CAYETANO LÓPEZ ROMERO Y
OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTo
DE APAZAPAN, VERACRUZ.

xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de Ia Lfave; veinticuatro de octubre de dos mil
diecinueve.

El secretario Generar de Acuerdos da cuenta ar Magistrado José oriveros Ruiz,
Presidente de este Tribunal Electoral, con el escrito de fecha veintiuno de octubre del año
que transcurre y anexos signado por el c. césar Flores colorado, ostentándose como
Presidente Municipar derAyuntamiento de Apazapan, Veracruz, recibidos en ra oficiaría de
Partes de este organismo jur¡sdiccionar er día en que se actúa, a través der cuar remite
diversas constancias aduciendo dar cumpr¡miento a Io ordenado en er Acuerdo prenario
sobre cumplimiento de sentencia emitido dentro del expediente ¡dentificado con la clave
TEV-JDC-456/201g, del índice de este Tribunal Electoral.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y demás ¡nteresados; asimismo, hágase del
conocimiento público en la
http://urww.teever. gob. mx/.

página de internet de este organismo jurisdiccional:

Así lo acordó y firma el Magistrado presidente de este Tribunal Electoral de veracruz, con
sede en esta ciudad, ante er secretario Generar de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
CONSTE.

Toda vez que el dos de jurio der año que transcu'e, este organismo jurisdiccionar emitió
sentencia dentro der expediente TEV-JDC-45G/20{ 9; y que er dieciséis de octubre
siguiente, dictó Acuerdo plenario sobre cumplim¡ento de sentenc¡a dentro del citado
expediente, mediante el cual se declaró en vías de cumplim¡ento la referida sentencia
pr¡ncipal de dos de julio. En consecuencia, con fundamento en los artículos 66 apartado B,
de la constitución Política de veracruz; 416, fracciones V, lX y XVlll del cód¡go Electorai
para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el artículo 42, fracción
lV, del Reglamento lnterior de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERo. Téngase por recibida fa documentación de cuenta misma que se ordena agregar,
junto con el original der presente proveído, al expediente en que se actúa para que obren
como corresponda.

SEGUNDo. Túrnese ra documentación de cuenta, junto con er expediente TEVJDC-
45612019, a la ponencia a cargo de ra Magistrada craudia Díaz Tabrada, quien fungió como
¡nstructora y ponente en er exped¡ente ar rubro citado, para que determine ro que en derecho
proceda.
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